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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FÍSICA Y QUÍMICA

EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS
2022/2023

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro:

* Características del centro y de los alumnos.

IES San Fernando es un centro de compensatoria ubicado en la Sierra Norte de Sevilla. Además, de los alumnos
procedentes de Constantina, tenemos alumnado de San Nicolás del Puerto, El Pedroso, Las Navas de la
Concepción y numerosos pueblos de Sevilla. En este último caso, los alumnos se alojan en la residencia escolar
Gregorio Rodríguez Navarro. El centro cuenta con diversas dependencias, además de las aulas habituales, como el
aula de Tecnología, aula de Dibujo, aula de Informática, aula de Música, aula de Francés, SUM, pabellón deportivo
y la Biblioteca. 

* Enseñanza de adultos.

La enseñanza semipresencial a través de las TIC para Personas Adultas ofrece nuevas oportunidades de obtener la
titulación y cualificarse a aquellos individuos que no pudieron, por distintas razones, hacerlo en su momento,
entendido este compromiso educativo como requisito básico para la construcción de una sociedad de la información
y del conocimiento sustentada esencialmente en la formación de todas las personas. Este modelo de enseñanza
pretende ser una herramienta de inclusión social en una sociedad que facilite la autonomía y la toma de decisiones
personales, académicas y profesionales para que, asumiendo responsabilidades, el alumnado adulto pueda trazar
proyectos vitales adecuados a sus intereses y capacidades.

Esta oferta formativa debe configurarse como una vía facilitadora del desarrollo de los objetivos y competencias
básicas de cada etapa y, por tanto, para la obtención del Título correspondiente, adaptándose a la heterogeneidad
de situaciones personales y a las características sociales, laborales, familiares y psicológicas que presenta el
alumnado adulto al que va dirigida. De hecho, sus principales ventajas residen en la posibilidad de atender
demandas educativas insatisfechas por la educación convencional. Las ventajas a las que alude la mayoría de las
personas que usan este método, es la de poder acceder a este tipo de educación independientemente de dónde
residan, eliminando así las dificultades reales que representan las distancias geográficas. Además, respeta la
organización del tiempo, conciliando la vida familiar y las obligaciones laborales.

Nuestra enseñanza a distancia se va a caracterizar por los elementos siguientes.

1. Separación física entre profesor y alumno.
En la enseñanza semipresencial el profesor está separado físicamente, en numerosas ocasiones, de sus alumnos, y
el contacto se realiza por medios audiovisuales e informáticos y por las clases presenciales de obligado
cumplimiento.

2.Uso masivo de medios técnicos.
Esto permite superar las dificultades surgidas de las fronteras de espacio y tiempo, de tal manera que los alumnos
pueden aprender lo que quieran, donde quieran y cuando quieran. Este uso masivo también trae consigo una serie
de inconvenientes, que deben ser tenidos en cuenta. Los mayores son la necesidad de un conocimiento fluido de la
plataforma, de los instrumentos que la componen y la inevitable aparición permanente de dificultades de tipo
técnico.

3. El alumno como organizador de su propia formación.
En la enseñanza semipresencial, es el alumno el que tiene que saber gestionar su tiempo y decidir su ritmo de
aprendizaje. En definitiva, el alumno debe ser mucho más autónomo, y se le exige una mayor autodisciplina
respecto a los alumnos presenciales. De ahí que se afirme que lo primero que tiene que aprender un estudiante
semipresencial es, precisamente, a aprender, pues de eso dependerá su éxito.

4. Tutorización.
La labor de tutorización se convierte aquí en fundamental, ya que va mucho más allá de la simple tutoría de la
escuela presencial. Es necesaria una intervención activa y permanente del profesor para evitar el potencial

ASPECTOS GENERALES
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aislamiento que puede tener el alumno en esta modalidad de aprendizaje.

5. Aprendizaje por tareas.
Más que los contenidos, el núcleo del trabajo desarrollado por el alumno pretende ser la tarea ¿Situación de
aprendizaje¿, cuya realización se convierte en objetivo inmediato por parte del alumno, que intentará resolverla
usando los distintos materiales propuestos en los contenidos.


2.  Marco legal:
- Decreto 359/2011, de 7 de diciembre, por el que se regulan las modalidades semipresencial y a distancia de las
enseñanzas de Formación Profesional Inicial, de Educación Permanente de Personas Adultas, especializadas de
idiomas y deportivas, se crea el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía y se establece su estructura
orgánica y funcional.

- Orden de 28 de diciembre de 2017, por la que se establece la ordenación y el currículo de la Educación
Secundaria Obligatoria para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3.  Organización del equipo de ciclo: 
El departamento queda compuesto como a continuación se detalla:

* Mª José García-Moreno Pérez:
     - 2º ESO Física y química
     - 1º Bachillerato Física y Química
     - 1º Bachillerato Física y Química Adultos
     - 2º Bachillerato Química Adultos
     - 4º ESO - Informática

* Mª del Carmen Moreno Carballo. Sustituida por D. Rafael Martínez Julia
      - 3º ESO Física y Química B y C (tutor/a grupo C) (2 grupos)
     - Ámbito científico 2º ESO
     - 4º ESO Física y química

* Siomara Zamorano Álvarez:
     - 2º ESO Física y química B
     - Ámbito científico 3º ESO
     - 3º ESO Física y Química A
     - 2º Bachillerato Física

* Raquel Murillo Rodrigo (Jefa de departamento):
     - 2º FPB- Ciencias Aplicadas II (Tutora)
     - 1º FPB- Ciencias Aplicadas I
     - 2º Bachillerato Química 

Organización interna:

Las reuniones del departamento se realizan los martes a las 17:30 de forma telemática a través de Meet. Todos los
documentos del departamento están disponibles en la carpeta compartida del Drive a la que tienen acceso todos los
miembros del departamento, la jefatura y la dirección del centro. Además de los correos electrónicos corporativos, el
departamento de Lengua cuenta con un grupo de Whatsapp para una comunicación más rápida e inmediata. 


4.  Objetivos de la etapa:
El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
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inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el
reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación
por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias,
orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su
comunidad autónoma.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible.

5.  Presentación de la materia:
El Bachillerato es una etapa de grandes retos para el alumnado, no solo por la necesidad de afrontar los cambios
propios del desarrollo madurativo de los adolescentes de esta edad, sino también porque en esta etapa educativa
los aprendizajes adquieren un carácter más profundo, con el fin de satisfacer la demanda de una preparación del
alumnado suficiente para la vida y para los estudios posteriores. Las enseñanzas de física y química en Bachillerato
aumentan la formación científica que el alumnado ha adquirido a lo largo de toda la Educación Secundaria
Obligatoria y contribuyen de forma activa a que cada estudiante adquiera con ello una base cultural científica rica y
de calidad que le permita desenvolverse con soltura en una sociedad que demanda perfiles científicos y técnicos
para la investigación y para el mundo laboral.

La separación de las enseñanzas del Bachillerato en modalidades posibilita una especialización de los aprendizajes
que configura definitivamente el perfil personal y profesional de cada alumno y alumna. Esta materia tiene como
finalidad profundizar en las competencias que se han desarrollado durante toda la Educación Secundaria
Obligatoria y que ya forman parte del bagaje cultural científico del alumnado, aunque su carácter de materia de
modalidad le confiere también un matiz de preparación para los estudios superiores de aquellos estudiantes que
deseen elegir una formación científica avanzada en el curso siguiente, curso en el que Física y Química se
desdoblará en dos materias diferentes, una para cada disciplina científica.

El enfoque STEM que se pretende otorgar a la materia de Física y Química en toda la Enseñanza Secundaria
Obligatoria y en el Bachillerato prepara a los alumnos y alumnas de forma integrada en las ciencias, para afrontar
un avance que se orienta a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Muchos alumnos y alumnas
ejercerán probablemente profesiones que todavía no existen en el mercado laboral actual, por lo que el currículo de
esta materia es abierto y competencial, y tiene como finalidad no solo contribuir a profundizar en la adquisición de
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conocimientos, destrezas y actitudes de la ciencia, sino también encaminar al alumnado a diseñar su perfil personal
y profesional de acuerdo a las que serán sus preferencias para el futuro.

Para ello, el currículo de Física y Química de 1.º de Bachillerato se diseña partiendo de las competencias
específicas de la materia, como eje vertebrador del resto de los elementos curriculares. Esto organiza el proceso de
enseñanza y aprendizaje y dota a todo el currículo de un carácter eminentemente competencial. 

A partir de las competencias específicas, este currículo presenta los criterios de evaluación. Se trata de evitar una
evaluación exclusiva de conceptos, por lo que los criterios de evaluación están referidos a las competencias
específicas. Para la consecución de los criterios de evaluación, el currículo de Física y Química de primero de
Bachillerato organiza en bloques los saberes básicos, que son los conocimientos, destrezas y actitudes que han de
ser adquiridos a lo largo del curso, buscando una continuidad y ampliación de los de la etapa anterior pero que, a
diferencia de esta, no contemplan un bloque específico de saberes comunes de las destrezas científicas básicas,
puesto que estos deben ser trabajados de manera transversal en todos los bloques.

Este currículo de Física y Química para 1.º de Bachillerato se presenta como una propuesta integradora que afianza
las bases del estudio, poniendo de manifiesto el aprendizaje competencial, despertando vocaciones científicas entre
el alumnado. Combinado con una metodología integradora STEM se asegura el aprendizaje significativo del
alumnado, lo que resulta en un mayor número de estudiantes de disciplinas científicas.

6.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 243/2022 de 5 de abril por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas del Bachillerato y la Instrucción  13/2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación
y evaluación educativa y de la dirección general de formación profesional, por la que se establecen aspectos de
organización y funcionamiento para los centros que impartan educación Bachillerato para el curso 2022/2023, las
recomendaciones de metodología didáctica para Bachillerato son las siguientes:

1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo,
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial
atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente
en público.

3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.

4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.




7.  Contribución de la materia a las competencias clave:
Las competencias clave indican los desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda
progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y
locales. 

Aparecen recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y son la adaptación al
sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión
Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente.

Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI,
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con los principios y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, mediante el
aprendizaje permanente a lo largo de toda la vida, mientras que el Perfil remite a un momento preciso y limitado del
desarrollo personal, social y formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza básica.

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en la
LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias
clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes:

- Competencia en comunicación lingüística (CCL)

- Competencia plurilingüe (CP)

- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM)

- Competencia digital (CD)

- Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)

- Competencia ciudadana (CC)

- Competencia emprendedora (CE)

- Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)
 
La materia de física y química tiene como finalidad profundizar en las competencias que se han desarrollado
durante toda la Educación Secundaria Obligatoria y que ya forman parte del bagaje cultural científico del alumnado,
aunque su carácter de materia de modalidad le confiere también un matiz de preparación para los estudios
superiores de aquellos estudiantes que deseen elegir una formación científica avanzada en el curso siguiente, curso
en el que Física y Química se desdoblará en dos materias diferentes, una para cada disciplina científica.

El enfoque STEM que se pretende otorgar a la materia de Física y Química en toda la Enseñanza Secundaria
Obligatoria y en el Bachillerato prepara a los alumnos y alumnas de forma integrada en las ciencias, para afrontar
un avance que se orienta a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Muchos alumnos y alumnas
ejercerán probablemente profesiones que todavía no existen en el mercado laboral actual, por lo que el currículo de
esta materia es abierto y competencial, y tiene como finalidad no solo contribuir a profundizar en la adquisición de
conocimientos, destrezas y actitudes de la ciencia, sino también encaminar al alumnado a diseñar su perfil personal
y profesional de acuerdo a las que serán sus preferencias para el futuro.

Para ello, el currículo de Física y Química de 1.º de Bachillerato se diseña partiendo de las competencias
específicas de la materia, como eje vertebrador del resto de los elementos curriculares. Esto organiza el proceso de
enseñanza y aprendizaje y dota a todo el currículo de un carácter eminentemente competencial. A partir de las
competencias específicas, este currículo presenta los criterios de evaluación. Se trata de evitar una evaluación
exclusiva de conceptos, por lo que los criterios de evaluación están referidos a las competencias específicas. Para
la consecución de los criterios de evaluación, el currículo de Física y Química de primero de Bachillerato organiza
en bloques los saberes básicos, que son los conocimientos, destrezas y actitudes que han de ser adquiridos a lo
largo del curso, buscando una continuidad y ampliación de los de la etapa anterior pero que, a diferencia de esta, no
contemplan un bloque específico de saberes comunes de las destrezas científicas básicas, puesto que estos deben
ser trabajados de manera transversal en todos los bloques.
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8.  Evaluación y calificación del alumnado:
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las
competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene
asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e
indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.

El profesorado del departamento llevará a cabo la evaluación a través de la observación continuada de la evolución
del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de
la Educación Secundaria Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos,
técnicas o instrumentos como pruebas objetivas, escalas de observación, rúbricas, exposiciones orales, trabajos
monográficos o portafolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación, a las características específicas del
alumnado, a las características generales del grupo y acorde con los procedimientos metodológicos llevados a
cabo. Todos los criterios de evaluación tendrán el mismo peso, tal y como lo exige la legislación vigente. 
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.

Los posibles instrumentos de evaluación quedarán a elección del docente que imparta clase en el grupo específico,
pudiendo variar estos a lo largo del curso según las necesidades del alumnado. De manera particular, se
contemplan los siguientes instrumentos:

1. Instrumentos de evaluación:
La evaluación necesita una información continua y puntual que permita ser interpretada. Los medios que facilitan
esta recogida de información son, básicamente, la observación directa y el análisis de tareas docentes.
- La observación sistemática.
- El análisis de tareas docentes.
- Realización de pruebas específicas. 
- La participación en la plataforma, la atención prestada en las sesiones presenciales y el esfuerzo personal del
alumnado.

El alumnado recibirá pautas claras sobre cómo se le está evaluando.
Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de autoevaluación y coevaluación, de manera
que los alumnos se impliquen y participen en su propio proceso de aprendizaje. De este modo, la evaluación deja
de ser una herramienta que se centra en resaltar los errores cometidos, para convertirse en una guía para que el
alumno comprenda qué le falta por conseguir y cómo puede lograrlo.

2. Copiado en los exámenes y/o plagio en trabajos. En caso de sorprender a un alumno/a copiando durante un
examen, se le retirarán todas las hojas del examen y su calificación en esa prueba será cero. Igualmente, si se
detecta plagio en cualquiera de los trabajos o ejercicios realizados, sea en clase o en casa, la calificación resultante
de ese ejercicio será cero. Si el ejercicio consta de varias preguntas y el plagio se detecta en algunas de ellas, la
calificación de cero solo será aplicable a esas preguntas. Sin embargo, si el plagio se detecta en mitad o más de la
mitad de las preguntas, el ejercicio o trabajo completo tendrá un cero. Esta norma se aplicará a todas las
asignaturas y a todos los niveles impartidos por los profesores del departamento de física y química



9.  Indicadores de logro de evaluación docente:

9.1.  Resultados de la evaluación de la materia: 
Después de cada evaluación, los miembros del departamento realizarán un análisis de los resultados obtenidos en
cada uno de sus grupos, indicando el porcentaje de aprobados, el seguimiento de la materia y los distintos
problemas encontrados a lo largo del trimestre. Además, el profesorado reflexionará sobre las posibles causas de
los resultados obtenidos y propondrá medidas de mejora.

9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos:
Tras acabar un trimestre y al final del curso, los miembros del departamento analizarán los métodos utilizados,
centrándose especialmente en los siguientes indicadores: 
-agrupamiento de alumnos
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-uso de espacios variados (biblioteca, SUM, etc.)
-contextualización de las propuestas didácticas
-uso de metodologías diversas, variadas y motivadoras: clase magistral, trabajo por proyectos, clase invertida,
gamificación, etc.


9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos:
Después de cada sesión de evaluación y al finalizar el curso, los miembros del departamento analizarán la
adecuación de los materiales y recursos didácticos utilizados, centrándose en los siguientes indicadores: 

-uso de material variado
-elección de actividades motivadoras y relevantes
-diseño de recursos propios 
-uso de las nuevas tecnologías 
-realización de prácticas de laboratorio
-Lecturas de carácter científico

9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
Tras cada sesión de evaluación, los miembros del departamento analizarán las diferentes medidas de atención a la
diversidad llevadas a cabo. Para este análisis se tomará como punto de partida el acta de la sesión de evaluación
de cada grupo-clase, así como los resultados académicos de los alumnos en cuestión. Para aquellos alumnos que
no superen la asignatura en la evaluación anterior, se les aplicará PRA de dificultad. 

9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados:
Tras cada sesión de evaluación y al final del curso, los miembros del departamento analizarán los instrumentos de
evaluación utilizados. Este análisis se centrará principalmente en los siguientes indicadores:
-uso de instrumentos variados 
-uso de instrumentos ajustados a cada criterio y actividad evaluable.
-homogeneidad en el uso de instrumentos de evaluación dentro del mismo nivel
-uso de instrumentos de coevaluación y autoevaluación



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

V
2

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
02

07
2

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

3/
03

/2
02

3 
16

:4
2:

34

8Pág.: de

I.E.S. San Fernando

15

CONCRECIÓN ANUAL
Física y Química - 1º Bach.Pers.Adul. (Semipres.) (Ciencias y Tecnología)

La enorme diversidad presente en la enseñanza para personas adultas provoca que, al comenzar el curso
académico, se haga necesario realizar una evaluación inicial que sirva como referencia a la hora de adaptar la
respuesta educativa a las necesidades reales del grupo y del alumnado. 
Por tanto, constituye un componente esencial del proceso de enseñanza-aprendizaje. El proceso de enseñanza-
aprendizaje del alumnado se dirige hacia el logro de una serie de objetivos, lo que implica partir de un estado inicial
(que debe conocerse) sobre el que se irán operando los cambios producidos por la enseñanza-aprendizaje. El
conocimiento de los niveles, características y necesidades del alumnado nos permitirán tomar una serie de
decisiones relativas a planificar y programar las actividades docentes, adoptar medidas de atención a la diversidad y
la metodología que debemos emplear.
Un primer nivel de concreción de esta evaluación inicial reside en conocer las características del alumnado
(motivación, intereses, etc.) y su entorno socio-familiar (condición laboral, disponibilidad horaria, etc.). Con tal
propósito, se planteó un Plan de acogida del alumnado durante el proceso de admisión y matriculación.
Como segundo nivel de concreción, corresponde al profesorado que imparte la Enseñanza para personas adultas
plantear la evaluación inicial pertinente, siendo más productivo analizar las expectativas e intereses, las
potencialidades que posee dicho alumnado con el fin de proporcionarles una educación adaptada a ellos, más allá
de constatar simplemente el nivel académico. Aunque los instrumentos para recoger la información relevante para
la evaluación inicial no tienen que basarse necesariamente en pruebas escritas, la realización de éstas debe
llevarnos a detectar dificultades de aprendizaje, por lo que deben planificarse en función de los objetivos que se
pretendan.
GUION PARA EL INFORME DE EVALUACIÓN INICIAL
Introducción: breve explicación sobre el formato de la prueba planteada (¿en qué consiste?) y los objetivos que se
pretenden alcanzar con ella.
Contenido: explicación de aquellos contenidos y destrezas de diversa índole que se pretenden trabajar en la
prueba, que sirvan de punto de partida para detectar las necesidades más relevantes del alumnado.
Análisis cualitativo: síntesis de las conclusiones y valoraciones más relevantes detectadas a raíz de la elaboración y
revisión de la prueba, tanto de carácter grupal como individual. Nuestra metodología y proceso de enseñanza-
aprendizaje deben partir de la detección de las necesidades, dificultades, etc. que se deriven de dicha prueba.

1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
Los principios pedagógicos se establecen en el artículo 6 del RD 243/2022. Después de cada punto señalamos
cómo se trabajará dicho principio en nuestras clases:
Art. 6. RD 243/2022 (pág. 4 del pdf)
1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará
especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.
2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público.
3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.
En caso de detectar alguna necesidad específica de apoyo educativo, se consultará con el departamento de
Orientación y se seguirán en todo caso las instrucciones dadas por este 
4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.
No procede.


3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

Este año, tan solo se va a llevar a cabo una situación de aprendizaje:
Vamos a echar una mano al planeta ¡lo necesita!  mayo 2023 
Se pretende calcular la huella de carbono de cada alumno/a. Para calcular la huella de carbono hay que tener en
cuenta todas las variables de la vida cotidiana: alojamiento, transporte, alimentación y consumo. Para ello se
empleará la siguiente calculadora virtual https://www.fundacionaquae.org/calculadora-carbono/
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El alumnado debe reflexionar sobre la necesidad de comenzar un cambio individual y colectivo para alcanzar la
sostenibilidad, reduciendo el consumo y buscando conseguir el máximo aprovechamiento de los recursos.
Sesión 1: el docente plantea al alumnado un trabajo de investigación, en cuatro fases: planteamiento, búsqueda
de información, diseño y conclusiones.
Se comienza con una lluvia de ideas para que el alumnado exponga acciones cotidianas que impliquen un
consumo energético y les plantea el reto de realizar un estudio de la cuantificación de esos consumos y las
transformaciones de energía implicadas.
El alumnado deberá desarrollar un trabajo de investigación individual o en grupo utilizando cualquier medio para
realizar una presentación digital (Power point, Canva, Google Slides¿) que contemplará los aspectos tratados en
la calculadora y elaborarán un informe científico con la información necesaria, recogida de textos, búsqueda en
páginas web, utilización de simuladores virtuales...
Sesión 2: Se continuará con la realización de la presentación digital.
Sesión 3: Se expondrá el trabajo por grupos, comparando planteamiento y resultados. Se pondrá en común las
posibles modificaciones introducidas como consecuencia del intercambio de información.


4.  Aspectos metodológicos:     
El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transver-salidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.
Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su
autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de traba-jo en
equipo.
Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.
Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el cono-cimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

A principio de curso, el equipo directivo del Centro facilita al profesorado de  educación de adultos un listado de
alumnos censados como NEAE así como el listado de matriculación. Este ultimo es necesario porque, debido a las
peculiaridades de este tipo de educación, hay muchos casos en los que se producen matriculaciones en
asignaturas de primero y segundo, adaptando  la materia a estas peculiaridades.

6.  Materiales y recursos:             
Pizarra blanca tradicional y pizarra digital
Páginas web
Plataforma de enseñanzas semipresenciales de la Junta de Andalucía
Apuntes desarrollados por el profesor.

7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
El alumnado recibirá pautas claras sobre cómo se le está evaluando. La evaluación de esta asignatura es variada,
formativa y continua. Los criterios de evaluación son los que se han establecido en esta programación didáctica y
que se reflejan en el apartado correspondiente. Entre los instrumentos y herramientas de evaluación podemos
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mencionar los siguientes: 
-pruebas objetivas
-observación directa
- Presentaciones digitales
El porcentaje de nota final trimestral será determinada siguiendo estos criterios:
a) Asistencia a la plataforma Moodle 
   - Participación presencial
   - Laboratorio 
   - Grado y frecuencia de realización de tareas 
b) Prueba objetiva 
En lo referente al plagio, copiado, ortografía y la presentación de trabajos se ha establecido en nuestro
departamento lo siguiente:

*Plagio y copiado: 

En caso de sorprender a un alumno copiando durante un examen, se le retirarán todas las hojas del examen y su
calificación en esa prueba será cero. Igualmente, si se detecta plagio en cualquiera de los trabajos o ejercicios
realizados, sea en clase o en casa, la calificación resultante de ese ejercicio será cero. Si el ejercicio consta de
varias preguntas y el plagio se detecta en algunas de ellas, la calificación de cero solo será aplicable a esas
preguntas. Sin embargo, si el plagio se detecta en mitad o más de la mitad de las preguntas, el ejercicio o trabajo
completo tendrá un cero.

8.  Actividades complementarias:          
No procede.

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

V
2

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
02

07
2

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

3/
03

/2
02

3 
16

:4
2:

34

11Pág.: de

I.E.S. San Fernando

15

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
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CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

10.  Competencias específicas:

Denominación
FQU.1.1.Resolver problemas y situaciones relacionados con la física y la química, aplicando las leyes y teorías
científicas adecuadas, para comprender y explicar los fenómenos naturales y evidenciar el papel de estas
ciencias en la mejora del bienestar común y en la realidad cotidiana.
FQU.1.2.Razonar con solvencia, usando el pensamiento científico y las destrezas relacionadas con el trabajo de
la ciencia, para aplicarlos a la observación de la naturaleza y el entorno, a la formulación de preguntas e hipótesis
y a la validación de las mismas a través de la experimentación, la indagación y la búsqueda de evidencias.
FQU.1.3.Manejar con propiedad y solvencia el flujo de información en los diferentes registros de comunicación de
la ciencia como la nomenclatura de compuestos químicos, el uso del lenguaje matemático, el uso correcto de las
unidades de medida, la seguridad en el trabajo experimental, para la producción e interpretación de información
en diferentes formatos y a partir de fuentes diversas.
FQU.1.4.Utilizar de forma autónoma, crítica y eficiente plataformas digitales y recursos variados, tanto para el
trabajo individual como en equipo, consultando y seleccionando información científica veraz, creando materiales
en diversos formatos y comunicando de manera efectiva en diferentes entornos de aprendizaje, para fomentar la
creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social.
FQU.1.5.Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos, aplicando habilidades de coordinación,
comunicación, emprendimiento y reparto equilibrado de responsabilidades, para predecir las consecuencias de
los avances científicos y su influencia sobre la salud propia y comunitaria y sobre el desarrollo medioambiental
sostenible.
FQU.1.6.Participar de forma activa en la construcción colectiva y evolutiva del conocimiento científico, en su
entorno cotidiano y cercano, para convertirse en agentes activos de la difusión del pensamiento científico, la
aproximación escéptica a la información científica y tecnológica y la puesta en valor de la preservación del
medioambiente y la salud pública, el desarrollo económico y la búsqueda de una sociedad igualitaria.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: FQU.1.1.Resolver problemas y situaciones relacionados con la física y la química,
aplicando las leyes y teorías científicas adecuadas, para comprender y explicar los fenómenos naturales y 
evidenciar el papel de estas ciencias en la mejora del bienestar común y en la realidad cotidiana.

Competencia específica: FQU.1.2.Razonar con solvencia, usando el pensamiento científico y las destrezas 
relacionadas con el trabajo de la ciencia, para aplicarlos a la observación de la naturaleza y el entorno, a la
formulación de preguntas e hipótesis y a la validación de las mismas a través de la experimentación, la 
indagación y la búsqueda de evidencias.

Competencia específica: FQU.1.3.Manejar con propiedad y solvencia el flujo de información en los 
diferentes registros de comunicación de la ciencia como la nomenclatura de compuestos químicos, el uso 
del lenguaje matemático, el uso correcto de las unidades de medida, la seguridad en el trabajo 
experimental, para la producción e interpretación de información en diferentes formatos y a partir de 
fuentes diversas.

Competencia específica: FQU.1.4.Utilizar de forma autónoma, crítica y eficiente plataformas digitales y 
recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, consultando y seleccionando 
información científica veraz, creando materiales en diversos formatos y comunicando de manera efectiva 
en diferentes entornos de aprendizaje, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje 
individual y social.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FQU.1.1.1.Aplicar las leyes y teorías científicas en el análisis de fenómenos fisicoquímicos cotidianos,
comprendiendo las causas que los producen y explicándolas utilizando diversidad de soportes y medios de
comunicación.
FQU.1.1.2.Resolver problemas fisicoquímicos planteados a partir de situaciones cotidianas, aplicando las leyes y
teorías científicas para encontrar y argumentar las soluciones, expresando adecuadamente los resultados.
FQU.1.1.3.Identificar situaciones problemáticas en el entorno cotidiano, emprender iniciativas y buscar soluciones
sostenibles desde la física y la química, analizando críticamente el impacto producido en la sociedad y el
medioambiente.

FQU.1.2.1.Formular y verificar hipótesis como respuestas a diferentes problemas y observaciones, manejando
con soltura el trabajo experimental, la indagación, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-
matemático.
FQU.1.2.2.Utilizar diferentes métodos para encontrar la respuesta a una sola cuestión u observación, cotejando
los resultados obtenidos por diferentes métodos y asegurándose así de su coherencia y fiabilidad.
FQU.1.2.3.Integrar las leyes y teorías científicas conocidas en el desarrollo del procedimiento de la validación de
las hipótesis formuladas, aplicando relaciones cualitativas y cuantitativas entre las diferentes variables, de
manera que el proceso sea más fiable y coherente con el conocimiento científico adquirido.

FQU.1.3.1.Utilizar y relacionar de manera rigurosa diferentes sistemas de unidades, empleando correctamente su
notación y sus equivalencias, haciendo posible una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
FQU.1.3.2.Nombrar y formular correctamente sustancias simples, iones y compuestos químicos inorgánicos y
orgánicos utilizando las normas de la IUPAC, como parte de un lenguaje integrador y universal para toda la
comunidad científica.
FQU.1.3.3.Emplear diferentes formatos para interpretar y expresar información relativa a un proceso
fisicoquímico concreto, relacionando entre sí la información que cada uno de ellos contiene y extrayendo de él lo
más relevante durante la resolución de un problema.
FQU.1.3.4.Poner en práctica los conocimientos adquiridos en la experimentación científica en laboratorio o
campo, incluyendo el conocimiento de sus materiales y su normativa básica de uso, así como de las normas de
seguridad propias de estos espacios, y comprendiendo la importancia en el progreso científico y emprendedor de
que la experimentación sea segura, sin comprometer la integridad física propia ni colectiva.

FQU.1.4.1.Interactuar con otros miembros de la comunidad educativa a través de diferentes entornos de
aprendizaje, reales y virtuales, utilizando de forma autónoma y eficiente recursos variados, tradicionales y
digitales, con rigor y respeto y analizando críticamente las aportaciones de todo el mundo.
FQU.1.4.2.Trabajar de forma autónoma y versátil, individualmente y en equipo, en la consulta de información y la
creación de contenidos, utilizando con criterio las fuentes y herramientas más fiables, y desechando las menos
adecuadas, mejorando así el aprendizaje propio y colectivo.
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Competencia específica: FQU.1.5.Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos, aplicando 
habilidades de coordinación, comunicación, emprendimiento y reparto equilibrado de responsabilidades, 
para predecir las consecuencias de los avances científicos y su influencia sobre la salud propia y 
comunitaria y sobre el desarrollo medioambiental sostenible.

Competencia específica: FQU.1.6.Participar de forma activa en la construcción colectiva y evolutiva del 
conocimiento científico, en su entorno cotidiano y cercano, para convertirse en agentes activos de la 
difusión del pensamiento científico, la aproximación escéptica a la información científica y tecnológica y la
puesta en valor de la preservación del medioambiente y la salud pública, el desarrollo económico y la 
búsqueda de una sociedad igualitaria.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FQU.1.5.1.Participar de manera activa en la construcción del conocimiento científico, evidenciando la presencia
de la interacción, la cooperación y la evaluación entre iguales, mejorando el cuestionamiento, la reflexión y el
debate al alcanzar el consenso en la resolución de un problema o situación de aprendizaje.
FQU.1.5.2.Construir y producir conocimientos a través del trabajo colectivo, además de explorar alternativas para
superar la asimilación de conocimientos ya elaborados y encontrando momentos para el análisis, la discusión y la
síntesis, obteniendo como resultado la elaboración de productos representados en informes, pósteres,
presentaciones, artículos, etc.
FQU.1.5.3.Debatir, de manera informada y argumentada, sobre las diferentes cuestiones medioambientales,
sociales y éticas relacionadas con el desarrollo de las ciencias, alcanzando un consenso sobre las
consecuencias de estos avances y proponiendo soluciones creativas en común a las cuestiones planteadas.

FQU.1.6.1.Identificar y argumentar científicamente las repercusiones de las acciones que el alumno o alumna
emprende en su vida cotidiana, analizando cómo mejorarlas como forma de participar activamente en la
construcción de una sociedad mejor.
FQU.1.6.2.Detectar las necesidades de la sociedad sobre las que aplicar los conocimientos científicos adecuados
que ayuden a mejorarla, incidiendo especialmente en aspectos importantes como la resolución de los grandes
retos ambientales, el desarrollo sostenible y la promoción de la salud.


